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COMISIÓN DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

DECRETO DE ARCHIVO 001-CTC-2016-2017 

Señor Presidente: 

La Comisión de Transportes y Comunicaciones, en uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 77° del Reglamento del Congreso de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que, ha sido recibido para estudio de la Comisión de Transportes y Comunicaciones el 
Proyecto de Ley N° 752/2016-CR que propone "Ley que prohíbe la circulación de 
camiones de más 12 toneladas en determinadas horas de los días laborales y los días 
festivos, en el área metropolitana de Lima, Callao y capitales de departamentos", el 
cual se encontraba suscrito por 6 congresistas: Sergio Dávila, Guido Lombardi, 
Vicente Zevallos, Moisés Guía, Pedro Olaechea y Juan Sheput. 

Que, mediante Oficio N° 92-2016-GP-PPK el Vocero Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Peruanos por el Kambio, congresista Carlos Bruce Montes De Oca, 
solicitó el retiro de firma del congresista Pedro Oleachea del Proyecto de Ley 
752/2016-CR; con fecha 23 de diciembre del 2016 por disposición del Oficial Mayor, se 
informa tener por retirada la firma del congresista Pedro Oleachea Álvarez del 
Proyecto de Ley 752/2016-CR. 

Que, la iniciativa legislativa contraviene lo estipulado en el artículo 76°, numeral 2, 
inciso 2.2, en lo referido a los requisitos especiales de la iniciativa legislativa, el cual 
señala: "las proposiciones de ley o de resolución legislativa que presentan los 
Congresistas lo serán a través del Grupo Parlamentario y requieren del respaldo: 2.2. 
De no menos de seis congresistas en el caso de los Grupos Parlamentario 
conformados por el número de integrantes superior a seis parlamentarios". 

Que, el Grupo Parlamentario Peruanos por el Kambio se encuentra conformado por 17 
congresistas; en consecuencia, corresponde el archivo de plano del Proyecto de Ley 
N° 752/2016-CR por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 76° del 
Reglamento del Congreso, en lo referido al número mínimo de firmas de respaldo. 

Que, el artículo 77° del Reglamento del Congreso establece que la Comisión es 
competente para calificar la admisibilidad de los proyectos de ley. 
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